
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALVARO ECHEVERRY PEREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00462 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 554 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES. De la 

revisión de los expedientes virtuales de primera y segunda instancia, se tiene que 

no cumple con los requisitos legales para que sea aceptada la misma, toda vez 

que no ha obrado como apoderado de Colpensiones en ninguna de las dos 

instancias. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NO ACEPTAR la renuncia al poder conferido, presentada por el abogado 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado con T.P. No. 103.505 del 

C.S. de la J.  

 

4.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: MARIA CELENE BETANCUR ARANGO 

DDO: PORVENIR S.A. PENS. Y CESANTIAS  

RAD: 015-2017-00194-01 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.586 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1765-2023 del 26 

de julio de 2023, mediante el cual aceptó el DESISTIMIENTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de 

decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: DARGE SILVERIO CORTES ANGULO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 016-2016-00264-01 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto No. 587 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1981-2023 del 16 

de agosto de 2023, mediante el cual aceptó el DESISTIMIENTO del recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de 

decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de 2023 de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: RICAURTE BONILLA LENIS 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 007-2016-00585-01 

 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 588 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1862-2023 del 2 de 

agosto de 2023, mediante el cual DECLARO DESIERTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de 

decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA NYDIA MENDEZ TORRES 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2020 00184 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 559 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

SKANDIA S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales, por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- SE REPROGRAMA como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE 

(29) DE SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web 

de la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-

de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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que fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, 

identificada con T.P. 369.744 del C.S. de la J., como apoderada de Skandia S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MYRIAN GALLEGO SOTO  

DEMANDADO: ASESORES QUNTERO CALRAVAJAL S.A.S. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2022 00187 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 584 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a memorial presentado en el que solicita se informe sobre el trámite 
del recurso interpuesto, se informa que el proceso se encuentra a despacho para 
emisión de decisión de fondo atendiendo su fecha de llegada y tema, que el 
estado actual del proceso puede ser consultado en los diferentes canales virtuales 
de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo XXI, el cual constantemente se 
actualiza por parte del despacho con la información que se publica en la página de 
la rama judicial mediante estados electrónicos, por lo que una vez sea emitida la 
misma se notificará y se registrará la decisión en el aplicativo de justicia siglo XXI, 
ello aunado a que con antelación se emitirá auto fijando fecha. 
 

Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico 
dispuesto por la Sala Laboral para recibir peticiones 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin que sea necesaria la atención 
presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO SANABRIA MUÑOZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2019 00758 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 565 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haberse corrido traslado de los documentos aportados, es 
procedente correr traslado a las partes para alegar por el término de cinco (5) días 
comunes. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GIOVANNY MONTENEGRO LONDOÑO 

DEMANDADO: VERDE SAN FERNANDO S.A YOTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2007 00719 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: REITERA OFICIO COLFONDOS S.A. 

MAGISTRADA 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 589 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Toda vez que desde el 21 de julio del 2022 en curso fue decretada prueba, el 

05 de octubre del mismo año fue requerido por segunda vez a COLFONDOS 

S.A., el 10 de agosto de 2023 por tercera vez y la fecha no se ha emitido 

respuesta al requerimiento realizado por el despacho, se hace necesario 

REQUERIR POR CUARTA VEZ a COLFONDOS S.A. para que en un plazo de 

cinco (5) días, certifique cuales fueron los valores pagados por parte de VERDE 

SAN FERNANDO S.A. por concepto de cesantías a favor del señor 

GIOVANNY MONTENEGRO LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 

16.781.483 y a qué periodos corresponden dichas consignaciones. Además, 

deberá informar quien es la persona encargada de dar cumplimiento a lo 

solicitado reiteradamente. LO ANTERIOR, SO PENA DE DAR APLICACIÓN A 

LAS SANCIONES contenidas en el artículo 44 del Código General del Proceso 

aplicable al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 del CPTSS. Líbrese 

el oficio correspondiente. 

 
Toda solicitud y/o respuesta, debe ser presentada a través del correo 

electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL- 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con el que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

mailto:-sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:-sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
1.- REQUERIR POR CUARTA VEZ a COLFONDOS S.A. para que en un plazo de 
cinco (5) días, certifique cuales fueron los valores pagados por parte de VERDE 
SAN FERNANDO S.A. por concepto de cesantías a favor del señor GIOVANNY 
MONTENEGRO LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.781.483 
y a qué periodos corresponden dichas consignaciones. Además, deberá informar 
quien es la persona encargada de dar cumplimiento a lo solicitado reiteradamente. 
LO ANTERIOR, SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LAS SANCIONES contenidas 
en el artículo 44 del Código General del Proceso aplicable al procedimiento laboral 
en virtud del artículo 145 del CPTSS. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f9450d889edcd8fd13cd93e644792bbbf6d547ba1e728373e1910f2739924d8

Documento generado en 22/09/2023 12:06:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LINA MARIA ANGULO CAICEDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2020 00045 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 561 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte de la abogada DANIELA VARELA BARRERA, quien fungía 

como apoderada sustituta de la demandada Colpensiones. De la revisión de los 

documentos se establece que cumple con los requisitos legales por lo que se 

procederá a aceptar renuncia al poder. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por la 

abogada DANIELA VARELA BARRERA, identificada con T.P. No. 324.520 del 

C.S. de la J.  

 

4.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO CESAR RIASCOS TORRES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2020 00412 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 572 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, quien 

fungía como apoderado principal de la demandada Colpensiones. De la revisión 

de los documentos se establece que cumple con los requisitos legales por lo que 

se procederá a aceptar renuncia al poder. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada COLPENSIONES, 

presentada por el abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado 

con T.P. No. 103.505 del C.S. de la J.  

 

4.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIEGO JAIR ARIAS OSORIO Y OTROS 

DEMANDADO: INGREDION COLOMBIA S.A 

RADICACIÓN: 760013105 001 2019 00742 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 549 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA NOPAN PAZ 

DEMANDADO: HOSPITAL EN CASA S.A Y OTRA 

RADICACIÓN: 760013105 001 2020 00225 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 572 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIANA EUGENIA MONTENEGRO REYES 

DEMANDADOS: COMFANDI 

RADICACIÓN: 760013105 001 2020 00393 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 551 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2b80aa9eca823569f4219c6791ca8e3e789051400a8abf12450d135612fa743

Documento generado en 22/09/2023 12:06:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS LOSADA 

DEMANDADO: EMCALI 

RADICACIÓN: 760013105 001 2023 00213 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 561 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b133b85d630828ca52b3b5aa19d6d98f3769255b82f2f0959dc3cfd4d7b431f

Documento generado en 22/09/2023 12:06:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BLANCA ROSA QUINTERO RAMIREZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 002 2022 00256 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 568 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4c91c97fdda0903c18a857e058b76feb6a6c96e970f2b5c3218707183e99e9d

Documento generado en 22/09/2023 12:06:33 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YILME HERNANDO DAZA BAQUERO 

DEMANDADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 003 2023 00233 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 560 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce47907838d24dd5c2ac5c3b9a66c4e1fb20698345e5171f738e43b04daec4ea

Documento generado en 22/09/2023 12:06:34 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RIGOBERTO BOTINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 005 2018 00569 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 544 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 69 del CPTSS, modificados por los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 915c66808c193cdca7d40223e544b13ac089d0a34f58b922ff5dbf64f9c08701

Documento generado en 22/09/2023 12:06:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE RICARDO ARTIGAS CARRICA 

DEMANDADO: DEPORTIVO AMERICA S.A 

RADICACIÓN: 760013105 005 2019 00096 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 558 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 106708cb36209b07fe6d02b96401ea65d9550aa90badd6b9140416f59d53d772
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ NELLY LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 005 2019 00203 02 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 552 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 69 del CPTSS, modificados por los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ad1268d705800849f314cbeb60b4829d0b6cd21c7cac7c0ee75b21da959072a

Documento generado en 22/09/2023 12:06:39 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NANCY SOCORRO ARTEAGA GUERRERO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 005 2020 00044 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 550 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 381c4543b95252865fae02c7f3c58184cb827938aa3b0bfcbe65d47eb1a868ad
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALVARO IGNACIO LEON ARANGO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 005 2023 00074 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 567 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63b188179480dfa6625dc169d29e445b646445909b957721f427ff73b3d32367

Documento generado en 22/09/2023 12:06:41 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BRYAN STEVEN BOTINA GOMEZ 

DEMANDADO: VIVIANA LABRADA OSPINA Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 007 2023 00134 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 546 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43ff75be7e95ea4a07291f957428661df4e1bd5c753ffe61d049a362b51e6192
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARISOL CORTES PARRA 

DEMANDADO: COMCEL S.A Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 007 2023 00170 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 570 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e59390b14af8641502123fdf3ea4a62e195c0a1ebe5be7209da84bb12a4a36e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ADRIANA ZAMORANO CASTAÑO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 008 2023 00111 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 553 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5389894b3c2bc67c31d16af50bec7bf0e7f6f151758251ef085aacfa53dfec56
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CENEIDA AZCARATE 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 008 2023 00207 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 545 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c968dc989a2107b5b16f1f46343d95805288668498eb3e597c759094d8592dd
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YONATHAN APONZA VASQUEZ 

DEMANDADOS: SIDECO AMERICANA S.A Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 009 2013 00410 02 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 566 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1997d7f14f82f71d137016b959ea05e159db7aa6e255c7361f9d5cd798e4e99c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELENA CORREA VIVES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 009 2023 00252 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 548 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a68a0ebf1be728e2fed8df125f1dc3942d641d94ad763f618e68a2b6d916354

Documento generado en 22/09/2023 12:06:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MERY CARDONA BEDOYA 

DEMANDADO: PROTECCION S.A 

RADICACIÓN: 760013105 009 2023 00273 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 554 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b047a39140877e578bc55414dbc24fb5ec0bd9a051baaf0bf3bb30b0dbb603ba
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ BEATRIZ CANO VARGAS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 010 2021 00104 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 564 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PIEDAD POSSO GALVES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 011 2019 00221 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 555 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 

 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FATIMA EUGENIA MEJIA OROZCO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 011 2022 00478 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 556 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 69 del CPTSS, modificados por los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a08679946f7a74e660742c9981a2cf41c4343577c441ad14f25d9ff6b8a1a135
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIRO MIGUEL SUAREZ DELGADO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 011 2023 00115 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 547 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f3c43a75d274f329a788985fbebc544dd93dfc5f023d9f4077af3ed5d328c26
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE GALVIS TENORIO 

DEMANDADOS: SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 760013105 012 2023 00187 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 563 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 336cc32097e9782ffe50eefa7197b6abdccfabf10bf6866d53f3e94d387b6ff7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA STELLA CLAVIJO CORTES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 012 2023 00207 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 565 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 210abd756da630b8b16b7b8e96e57322ce093737c603ce41f6df0a2725dc53e7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALVARO VELASCO MUÑOZ 

DEMANDADOS: EMCALI 

RADICACIÓN: 760013105 014 2018 00017 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 571 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GILMAR FERNANDO FERNANDEZ POLO 

DEMANDADO: EMCALI 

RADICACIÓN: 760013105 015 2022 00013 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 559 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cf0599c3e32040e1eaab9633001b71da483f6cea35503df686f0b0e249def5c

Documento generado en 22/09/2023 12:07:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EUSEBIO CLAROS ARARAT 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 015 2022 00073 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 562 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PIEDAD GUERRERO ARANGO 

DEMANDADO: GLOBAL GROUP COSMETIC Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 017 2017 00076 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 569 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f27302b2617cf8d49b575a491ea4b5475036b81e0303206449546b0173d87eb

Documento generado en 22/09/2023 12:07:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CINDY PATRICIA GUERRERO SANTACRUZ 

DEMANDADO: COSMITET LTDA Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 021 2023 00122 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 557 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: TERCERIZAR S.A.S 

DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S 

RADICACIÓN: 760013105 010 2019 00236 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: DEVUELVE A ORIGEN  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACION No.585 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Una vez revisado audio y acta correspondientes a la sentencia No. 528 del 2 de 
diciembre de 2019 emitida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, se 
tiene que respecto a la misma no fue interpuesto recurso alguno, y tampoco se 
remite en consulta.  
 
Así las cosas, se dispondrá la devolución del expediente al Juzgado de origen 
pues este despacho no halla razón para conocer del asunto.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- DEVOLVER el presente proceso ordinario laboral al Juzgado de origen. 
 
 
2.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99d0090c88b63408af0304a7d736b1504cdf9c637c37e629b579c88c8f02dfc5

Documento generado en 22/09/2023 12:07:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIO ANDRES RIVERA MAZUERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2022 00660 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 577 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

                                                           
1
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOTA LOPEZ DE FALLA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00438 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 552 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALEJANDRO CABAL CABAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2017 00435 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 556 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELBA GUEVARA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2018 00092 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 553 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PATRICIA STELLA MARQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2019 00165 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 568 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA CASANOVA VILLA 

DEMANDADO: HUV 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2018 00074 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 562 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ANGELINA MOLANO CRUZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2019 00388 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 563 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Página 2 de 2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA MORA MENDOZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00555 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 555 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARLENY ROSARIO OBANDO GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2019 00384 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 564 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Página 2 de 2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIRO HERNANDO DIAZ RUIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00672 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 574 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CONSTANZA MARIA DEL ROCIO CARDENAS 
OSORIO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2021 00097 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 579 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDUARDO ALEJANDRO PORTILLA CABRERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2022 00471 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 567 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA OCAMPO GIL 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2022 00536 01  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 571 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIANA REYES PESCADOR 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2019 00552 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 560 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35380c264f64616b90686ebf3c40732385cf6bf658432103d34041dba1e66d45

Documento generado en 22/09/2023 12:06:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO ALARCON SILVA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2020 00279 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 570 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

                                                           
1
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e25c9661abb7fcc25b0032a7f0c769f13a4b9ca0e76ce0b36c38a0362989148

Documento generado en 22/09/2023 12:06:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ENRIQUETA LOZANO DE PANTOJA 

DEMANDADO: UGPP Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2012 00221 02 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 558 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Página 2 de 2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 22/09/2023 12:06:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NIBALDO MEZU MINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2021 00201 01  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 576 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA MARGARITA TAFUR DE ROJAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2021 00058 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 581 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA MARINA GIL DIEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2022 00556 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 575 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo 

poder por parte de COLPENSIONES. De la revisión de los documentos se 

establece que cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a 

reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3- RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA, 

identificado con T.P. 151.741 del C.S. de la J., como apoderado principal de 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA MANZANO 

BOJORGE, identificada con T.P. 232.810 del C.S. de la J., como apoderada 

sustituta de COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FLOR ANGELA LOPEZ MOSQUERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2022 00328 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 578 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada ALEJANDRA MEJIA RIVERA, 

identificada con T.P. 192.207 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RITA ELENA BURGOS RUIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2020 00039 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 582 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por 

parte de COLFONDOS S.A. y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS PEREZ FRANCO, 

identificado con T.P. 73.805 del C.S. de la J., como apoderado principal del 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en los términos del poder 

otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería al abogado FRANKY STEVAN PINILLA CÓRDOBA, 

identificado con T.P. 335.764 del C.S. de la J., como apoderado sustituto del 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en los términos del poder 

otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, 

identificada con T.P. 64.937 del C.S. de la J., como apoderada de COLFONDOS 

S.A., en los términos del poder otorgado. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA DIAZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2021 00240 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 557 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería al abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

identificado con T.P. 86.117 del C.S. de la J., como apoderado principal de 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada DANNA SATIZABAL PERLAZA, 

identificada con T.P. 254.442 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CAMILA GOMEZ COTTA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2022 00157 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 580 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por 

parte de Colpensiones y Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se 

establece que cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a 

reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO 

RENGIFO, identificada con T.P. 315.617 del C.S. de la J., como apoderada de 

Porvenir S.A., en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. 258.258 del C.S. de la J., como apoderada principal de 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 761522794f83ec6c94834723575764045a746d35c57f4351a1d747ec6c4e5a53

Documento generado en 22/09/2023 12:06:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIANA ROJAS VALBUENA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2022 00467 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 566 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

SKANDIA S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería al abogado CARLOS AUGUSTO SUAREZ PINZÓN, 

identificado con T.P. 347.852 del C.S. de la J., como apoderado de Skandia S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 569 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

PORVENIR S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumple con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada STEPHANY OBANDO PEREA, 

identificada con T.P. 361.681 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 583 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por 

parte de Colpensiones y Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se 

establece que cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a 

reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 

fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. 258.258 del C.S. de la J., como apoderada principal de 

COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada VALENTINA BERMUDEZ 

BERMUDEZ, identificada con T.P. 355.264 del C.S. de la J., como apoderada 

sustituta de COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA APONTE LOPEZ, 

identificada con T.P. 387.090 del C.S. de la J., como apoderada de PORVENIR 

S.A., en los términos del poder otorgado. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NELSY VELASQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00535 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 573 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que 
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fijará la Secretaría de la Sala Laboral en enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería al abogado DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 

MONTERO, identificado con T.P. 301.029 del C.S. de la J., como apoderado 

sustituto de COLPENSIONES, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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